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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

RESOLUCION No o~-....-, . . ~ .. 
o 4 M;:uo 19St 

de l. 984. 

" Por la cual se decide un recurso de apelación 11 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

En uso de sus faculta des legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 310 de l. 976, la Dirección Regional del INTRA 
Valle del Cauca, canceló la ruta Florida - Pradera - Palmira y viceversa 

, 

a la empresa Compañía de Transportadores Expreso Florida L tda., ¡x>r vio 
lación del artículo 72 del Decreto 1393 de l. 970. 

Que el señor Marino Quintero, en calidad de gerente de la empresa antes 
mencionada en memorial radicado el 13 de octubre de l. 976, interpuso re 
curso de reposición y en subsidio apelación contra' ia Resolución No. 310 de 
l. 976. 

Que por Resolución No. 0026 de enero 30 de l. 984, la Oficina Regional del 
Valle, decidió el recurso de reposición interpuesto en el sentido de confir -
mar en todas sus partes la providencia recurrida y conceder el recurso de 
apelación para . ante este despacho. 

Los argume ntos expuestos por el actor son los siguientes : 

11 ••• La cancelación de la ruta se efectuó sin que se diera cumplimiento al 
artículo 106 del Decreto 1393 de l. 970, ya que no se nos diÓ traslado de las 
diligencias de la investigación para que la empresa pudiera justificar y pr~ 
sentar los descargos, dejando así desprotegidos los derechos de la empre -
sa, además se nos ha perjudicado ya que ten emos la ruta suspendida y los 
carros parados. 
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De otro lado, solicito se autorice a mi empresa la ruta Cali- Palmira y 
viceversa y se modifiquen las frecuencias de la ruta Florida - Palmira •. " 

Consideraciones del de~pacho : 

En primer término es necesario tener en cuenta que con el acto adminis -
trativo contenido en la Resolución No. 310 de l. 976, se violó el derecho de 
defensa consagrado en el artículo 26 de la Constitución Nacional, por cuan 
to a la empresa Compañía de Transportes E.xpreso Florida Ltda no se le -
diÓ la oportunidad procesal de defenderse, ya que se pretermitieron las 
normas del debido proceso, al no correrle traslado de las diligencias de 
investigación a fin de que pt'esentara los descargos respectivos. 

En segundo lugar, es preciso anotar que los recursos que proceden por la 
vía gubernativa, se conceden en el efecto suspensivo, es decir, que cuando 
se impugna una resolución hasta tanto la administración no decida sobre 
ella, no queda ejecutoriada la providencia y por lo tanto no produce efectos. 

Finalmente en relación con la solicitud de adjudicación de la ruta Palmira
Cali y viceversa y la modificación de las frecuencias en la ruta Florida -
Pradera - Palmira y viceversa, es preciso tener en cuenta que dichas peti 
ciones se deben tramitar con el lleno de los requisitos exigicbs en el Dec;-e 
to 2245 de l. 976, en la Regional del Valle del Cauca, por tratarse de un -
asunto de su competencia. 

Por las consideraciones anteriores, este despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Decidir el recurso de apelación interpuesto 
por la empresa Compafíía de Transportado -

res Expreso Florida Ltda., contra la Resolución No. 310 de l. 976, en el 
sentido de revocarla en todas sus partes, ¡x>r las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
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ARTICULO SEG UNDO. -

entendiéndose agotada ésta de 
de l. 984. -

Contra el pre~epte1,~ .e~::~~iQ;i~~vo no pro 
cede I1'. eg: iwsot ~ !.Jro'J' rBti: ~ a:?.guber nativa , -

conformidad con lo dispueS,fdiWn téJ!Uecreto 01 
. w .v.al 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA SE. 
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Hoy, 41-I y aeia de mayo oe ail n-..ci•nt• ochenta y cuatro ( l~.v.&U 
•• recibe JC~nte de la Ofictiaa cem:.ral. d~ Dll'RA, la ... oluci6n NO. 0577 

, , . da fecha v.ot.86. •n ar:igiaal y cutzo capiaa ·•« l& CN&l H decide un neNX 
da apelaai6n a la c•paflia 4e 'l'ranapca:ta4«•• ssp:-uo l'•i._ ~. ccao 
tallbiéa l• est.udi«. y tala la_4ocuaaataci6n pre .. ntadll pe la ... ¡c .... 

lgc. 

Hoy, 21 de mayo de 1.984 se present6 al Instituto Nacional del Transp 
aegional valle del Cauca el Seftar QUIN?ERO MNUNO IDENrIFICN>O con cédula 
de c.iudadania No. 2.562.961 de FloriQa (CValle) en su c•J.idad de Gereate 
y Representan~ legal de la Empresa Canpaflia de Transportadores Expreso 
Florida U;da., cQn el f!n de notificarse de la Re~oluci6n No. 0577 de fecha 
ma,yo 04 (le 1.9841 quien una vez enterado de su contenido y poniendoaele de 
preaénte que contra dicha providencia. no procede recurso alguno por la via 
~~ti'Vil entendiéndose agabLdo ésta de conformidad can lo dispuesto en el 

_DeCX'et:o ~ do i.984., firma ccano aparece. . - . - .... - ·'·-
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